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DIRECCIóN Calle Mãntas 7, Plaza del Mercado 44ac

oe¡¡olvrrruacróru --

REFERENCIA CATASTRAL 5628713 YJ2752H

DISTRITO 1- C¡UtAt VEIIA CARTOGRAFíA PGOU

BARRIg 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Arquìtectónica.

(Rl1278)-PEPRI Mercat. AP 19/02/93. BoP 19/05/93

c-34

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE 22I,71 m2

EDIFICACIÓN

TtpOLOcfA plurifamiliar Ne ALTURAS 5

AUTORÍA -- ÉPOCA 1870

SISTEMA lVEnlCAl Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO I HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a un agua

FACHADA Revest¡m¡ento cont¡nuo pintado, con recercado de huecos liso e ìmpostas

molduradas marcando forjados

OBSERVACIONES ..

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO IACTUAL Terc¡ario

P.BAJA

PROPUESTO Residencial y/o
com patibles

USO IACTUAL Residencial

l

iPROPU ESTO Residencial y/o
compatibles

sosP.PI

Rehabilitacìón parcial reciente

NORMATIVA URBANfSTICA

NIVEI DE PROTECCIóN AMBIENTAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC Mercado Central

AR¡¡ ¡nQUfofÓGICA lncluido en el Área de protección arqueológica de ciutat Vella (AVA-1)



VALORES

@ nrsrónrco

O currunnl
O persn:fsrco

O unm¡¡fsïco
O Deflne la trama urbana

o ¡rticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio en esquina de planta alargada recayente a Calle Mantas y Plaza del Mercado. Se compone de planta baja más cuatro plantas piso. La planta baja es

comercial, con un local ocupando toda la esquina, mlentras que el acceso a las viviendas se realiza por un pequeño portal en la Calle Mantas. Los huecos en

fachada tienen direccionalldad vertical en las tres primeras plantas mientras que en la riltima los huecos son cuadrados. Presencia de balcón corrido que

abarca la esqulna, y balcones lndependientes en los Ûes rfltlmos huecos de la Calle Mantas, repitiendo el esquema en las tres pr¡meras plantas. Balcones de

forja con bajo balcón de retícula de forja y azulejos, con moldura ocupando parte del vuelo. La fachada se remata con el alero de la cubierta inclinada.

Fuente: lnventarlo "Catálogo del Patrimonio Arquitectónlco de la Ciudad de Valencia". Excelentfslmo Ayuntamlento de Valencia

lntervenclones arqueológicas reallzadas:

- Hallazgo del voll coberty de un horno para hacer ladrillos del siglo XV que se utilizaron para cubrir el valladar.

Fuente: Servicio de Patrimonio Histórico y Cultural del Ayuntamiento de Valencia. Sección de Arqueologfa

O meu¡r¡cróntco
O Fachada

O cubt".tt
O ïpoloefa
O Sirt"r, constructlvo

O ocupación de parcela

@ altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equipo Redactor

AUZADOS 11400

PLANTAS

t

C/MANTAS _

Equipo Redactor

PLAZA
DET MERCADO

EMEtrEMMEE



CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡srRvectótrl

@ Mantenimiento

O Consolidación

O nesr¡un¡ctót¡ @ neraerurecrórrr

@ Modernización de las instalaciones

O Redistr¡bución del espacio interior

@ Reestructuración

O Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O euur¡lros tMPRoPros

Se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stâs o cuerpos o elementos
añadidos con posterior¡dad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realízarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. 5e observan pr¡nc¡palmente los
siguientes elementos impropios: máquinas exteriores de aire acondicionado suspendidas en fachada

o REPOSIC|ÓN DE ELEMENTOS ORTGTNALES

O neronn¡¡ DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O ogn¡oucrorues

O oenns oe PLANTA NUEVA

O pmcgucró¡r

O ornos
-Fachada:

Solo se permiten intervenciones de conservación y restãurac¡ón.

- Cubiertas:

Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales ex¡stentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural, Elemenlos comunes (tipología edificatoria) y Unidades funcionales (tipología unidad funcional):
Además de conservación, restaurac¡ón, y rehabilitación general se admiten intervenciones de reestructuración sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

S¡ la reestructuración afecta al cuerpo de salida a cubierta se tendrá en cuenta que se permite un solo cuerpo cuyo volumen emergente será el mínimo
técnicamente necesario, en altura (máx. 3.30m) y superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menor volumen previo. La solución

empleada en el tratamiento del cerramiento emergente será material y acabado igual a los de fachada con aperturas mínimas para ventilación (altura

máx.0.30m).

- Demoliciones

Solo se permiten las que derivan de la reestructuración.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcc¡ón y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
historia.
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